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B. OTROS ANUNCIOS OHCIALES 

PRlSIDENC'lA DELGOBlElNO 

Delegaciones del Gobierno 
LARIOJA 

Convocatoria pa/'(J el /nanlamiento de actas previas a 
la ocupación de determimulas fincas qfectadas por el 
proyecto de instalaciones «gasoducto de conexión con 

Franci(l»-,(Larrau-El Vi/lar de Arneda) 

Con fecha 3i1e ctidctllltMe de'I99I, se'autorizó por 
Resolución de la Dirección General de la Energia, del 
Ministerio de ~ria. Comercio y Turismo, el 
proyecto de'in~t,a1aciQn,C$ qasoducto de conexión con 
Francia» (Larrail;.f:1' Vinar de Arnedo), previa la 
correspondieQl8' ~ pública. Dicha aproba
ción, de aru~nIo _ Io:dílpuesto en el artículo 13 de 
la ley 10/19&7. de 15 de jwtio, de dUposícione. 
básicas para W\ ~ COORIiUdo de aetqaciones 
en materia de combustibles,gaseosos. l1eva-iRtplicita 
la necesidad de'~6tt"de'fos bienes y derechos 
afectados. Al !In>IIia t.iooIpo, la de<:laracién de utili
dad púbI~ y utpéia filia ~n v.ene <lctermí~ 
nada por lo di ......... en el arli<ule¡ 10 de la procitada 
Ley, siéndoles de aplicación el procedimieílJo de 
urgencia que cletermi,na, el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación ForzoSa, de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, en cumplimiento ~ lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley -de-Expropiación F(QQISa, se 
convoca a lOs- rihdaeeI. de los bienes y derechos 
afectados en el A)IU1ttamiento *' CaJahorra-. como 
punto de ~i6a paca. de oonibrntidacl con el proce~ 
dimiento que,eltaWer:e el citado anfculo,S2, llevar a 
cabo eI-leVa~. aetas ~ias ala ocupad_on 
y, ,i procedl .... Ias,de IlelÍpaeióndeftRiri .. , 
, Todos ,los' in'" , rbs, uf come 'las personas que 
sean titulares de c ..... 'tlase -de derechos o intere
ses sobre los ~,~ deheftR acudir perst,l
nahnente o ¡ep,u&u.'u ''P9t'-peñ,ona debidamente 
autorizada1 aJ)Ol1Hdc ... doaIIiuIntós atted.ita1ivos 
de su titularidad y tl-r41:1íi1tó recibo de la eonttibucíón, 
pudiéndeseacomJilll.il','a'su WIta. de sus 'Peritos y un 
Notario, si lo 'eslÚltlft oportuna. 

Los levantamieAtot- .'adU-ieadrén lusar el pró
ximo 25 de marzo:de 1m, en el Ayuntamiento de 
Calahorra, lo qare ., OOII'Iaieará a cada interesado 
mediante- la 0p01;tUDl: dRJa de 'Citación ior;lWidual, 
significándose que ea- tNlbtiCllCión- IEnldli. ipal· 
mente a los. tfcctol'4H4di:rmiDa eI'artftul& 10.3 de 
la Ley de- Prtrct4iltt ... Admiaisbat¡~ abases 
de titular cIesconoddD·o ....... paradero. 

En el expediente .e.propiatorio «En8eú. Sociedad 
Anónima», asumid la condición,. beBficiaria. 

logroño, 4 de mano de 1991.-EI Delqado del 
Gobierno, Mí&ueI <{odia IbollL...l,j7ó-D. 

NAVARRA 

Convocatoria para ellevantamitnlO de acJas pt't'Vias a 
la ocupación de determinadas fincas afectadas por t'I 
ProJ'ecto de Instalaciones «gasoditdo de-conexión mn 

Francia» (Larrait-Ef Ví1/ar-4e ArnMo) 

Con fecha 3 de~.de 1991. se auIorizó por 
Resolución de la' 9lroecÍÓII GenenI de lo ~ del 
Ministerio de Induttr1at. C~ 'i Turismo, el 
Proyecto de InstataciQnCi. ~ de -CCf)Uión 
¡;on Francia»- (Lanu-El Villar do AmecIo). ~ la 
correspondiente información pública. Dicha aproba~ 
ción, de acuerdo oon lo 4ispuesto- en. el arUculo 13 de 
la Ley 10/198-7, de IS de junio, de disposiciones 
bási<'as para un desafT9llo coordinado -de aeroaciones 
en materia de' comtnís'titdes' ~ neva implkita 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados. Al propio tiempo-' la dec1araei~n de utili-

dad púhlica )' urgencia en la ocupación vk'ne determi
nada por lo di~puc.sto en el articulo 10 de la precitada 
Lev. siendoles de aplicacíón el procedimiento de 
urgt'nria que determina el artku!o 52 de la Ley de 
Expropi<lcJún Forzosa, de ló de diciemhrc de 1954. 

F.n ~1I \'iftud, e-n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa, se 
Ctm\oca a lo!' titulares de Jos bienes y derechos 
afe(lados en el Ayuntamiento de Navascués. (Omo 
punto de reunión Para, de conformidad con el proce~ 
dimirnto que establece el citado anícuio 52, nevar a 
eaho l'l !('v¡mtamiento de acta~ previas a la ocupación 
y, si 'procc¡Jiera, las de ocupación definitiva. 

Todo .. los interesados, así como las personas que 
se.m titulares de cualquier clase ¡Jc derechos o ¡ntere-
~s sobre los bienes afectados. deberan acudir perso
nalmente o representados por pe~ona debidamente 
autorizada, aportando-los documentos acreditativos 
de su titularidad yel ú1timb recibo de la contribución, 
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un 
Notario, S1 lo estiman oportuno, 

Los ¡t'''antamientos de- actas tendrán lugar el pró
ximo 26 de marLO de 1992, en cJ Ayuntamiento de 
Nava'-Cues. lo que se comunicará a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, 
significándo~ que esta -publkación se realiza igual. 
mente a los efectos que determina d artículo 80.3 de 
la Ley de P~ocedimientoAdmin¡strati"o, en [os casos 
de titul¡¡¡- desconocido o i¡norado paradero. 

En e-J expediente expropíatorio «Enagas, Sociedad 
Anónima», asumirá la condicíón de benefil'laria. 

Pamplona, 4 de marzo de 1992.-El Delegado del 
Gobiemu, Jesús Garcia Vi1Ioslada QuintaniJIa.-2.577·D. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Pablo Diez y de TeUa ha solicitado la sucesión 
en d titulo de Conde de las Mirandas de Santa Cruz, 
por cesión que del mismo le hace su padre, don Pedro 
Manuel Díl'Z: y Ponce de león. 

Lo que se anuncia por el plttZO de treinta días, 
contados a partir de la public.:.ción de este edicto, a 
los efet:tos del articulo 6.0 del Real Decreto de 27 de 
majO de 1912, en su redacción dada por el de 11 de 
marzo dí' ! 988, para que puedan solicitar lo conve~ 
nlente los <jue se a;ms-ideren petjudicados por la 
mencionada ce~¡ún. mediante escrito dirigido al 
~1inisterjo de Justicia 

Madrid, ]3 de fi.~brero de 1992.-La Jeta del Area de 
Asuntos de Gracia, Maria del Carmen Llorente 
Cea.-2.376~D. 

* 
Don Rafael Aragón Carrillo de Albofn07 ha solici

tado la sucesión en el título de Marque .. de Senda 
Blanca. vacante por falk.'Cimíento de don Manuel 
Aragón Camilo de Albomol. 

Lo que se ant:ncía por el plazo de trdnta días, 
contados a partir de, la publicadón de este ediclo, a 
los efe-dOS del artículo 6.° del Real [)CCTl'10 de 27 de 
mayo de J q 11, ('n su redacción dada por el de 11 de 
m:}~zo de 1988, para Que puedan solicitar lo con ve· 

niente los que se consideren con de;t--cbo al títl)lo, 
mediante escrito dirigido al Ministeri'j de 'Justicia. 

Madrid. 13 de febrero de 1992.-La Jefa de! Area de 
Asuntos de Gracia, María, del Cannen Llorente 
Co •. -2.382-D, 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por e¡,ta Caja el 
día 28 dejuJio de 1988 con el número 346.290 de 
Registro, propiedadde'«Crédito y Caución, S~ciedad 
Anónima», en prantía de «Aleyon, Construc~lOnes y 
Proyectos, Sociedad Anónima», a disposiCIón del 
Consejo de Seguridad Nuclear, por importe de 
16.731.627 pesetas y constituido en a .... al bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
Jo presente en este Centro, ya que e~tán tomadas las 
pri'<'auciones oportunas para qué no se entregue el 
depósito sino a su Jegltim() dueño, quedando dicho 
resguardo >Sin nillJÚn valor ni efecto transcurri~os d?s 
meses. desde la publicacíón de t~ste anunCIO, Sin 

haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E~81/1992. 

Madrid, 17 de febreto de 1992.-hl Administrddor, 
Jesus Sal Piñeíro.-2.360·D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tributarias 

Relación de peticiones de condonadón gracíable 
concedidas para su publicación en el «Boletín Oficial 
de! Estado»,' de acuerdo con el número '2 del artículo 
89 de la Ley General Tributaria, con la modificación 
íntroducida en la' Ley 10/1985, de 26 de abril, y la 
disposición transitória cuarta del Real Decreto 
2631/1985, de lB de diciembre. En las sesiones de 18 
de diciembre de 199t-; este Tribunal ha acordado 
conceder las siguientes, con expresión de- número de 
expediente, interesado, concepto, importe de sanción 
e importe de condoA?Ci6n (en porcenlaje): 

2.57lf1991. Don Ramel Calle Rojas. IRPF. 21.513. 
J 5. 

2.571/1991. Don Raf.1el Calle Rojas. IRPF, 
lJ5.712, 15, 

2,571/1991. Don Rafael Calle Rojas. IRPF. 
166.729. 15. 

2.571/!991. Don Rafael Calle ROJas. IRPF, 1.402. 
15 

2.571/1991. Don Rafael Calle R-ojas. Patrimonio. 
9.812. 15, 

2.571/1991. Don Rafael Calle R~ías. Patrimonio. 
8,876. 15. 

2.571/1991. Don Rafael Calle R(~jas. Patrimonio. 
13394, 15, 

2.571/1991. Don Rafael Calle Roj,¡s, ,Patrimonio. 
1O()04, 15. 

2.967/1991. Doña Amp¡tTO Campanero Martinez. 
IRPF, 125,781, 25, 

2.967/1991. Doña Amparo Campanero Martínez. 
Patrimonio. 28.649. 25. 
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2.967/1991. Doña Amparo Campanero MartIna 
lRPF. 240.529. 25. 

2.9&7/1991. Doña Amparo Campan('"ro MartmcL 
Patrimonio. 30.805. 25. 

2.96'/1991. Doña Amparo Campan\.'ro Mart¡nl'z. 
IRPF. 217.656. 25. 

2.%7/1991. Dona Amparo Campanero Martlfic/. 
Patrimonio. 27.980. 25. 

2.967jI991. Doña Amparo Campanero MartlnCl 
Patrimonio. 31.062. 25. 

5.567/1991. «Casas Renta Antigua, Sociedad Anó
n¡m:m. Sociedades. 547.561. 40. 

5.567/1991. «Casas Renta Antigua. Sociedad Anó
nima». Sociedades, Ll27.147. 40. 

5.567/1991. «Casas Renta Antigua. Sociedad Anó
nim¡l}). Sociedades. 999.600. 40. 

5.567/1991. «Casas Renta Antigua, Sociedad Ano
nima). Socicqades. 980.420. 40. 

5.567/1991. «Casas Renta Antigua. SOCiedad Anó
nima». Sociedades. 1.856.249, 40. 

En la parte dis¡.1ositiva de las respectivas Jesúlucio~ 
nes se hace- saber a los interesados, que l~s antC'"fiorcs. 
estimaciones de las peticiones de condonut:ión de 
sanciones se realizan, por este Tribunal, obrando por 
delegaCión del el\.celentísimo señor Ministro de Eco
nomia y Hacienda, y sin que contra las resolu('Íono. 
quepa recurso aJguno; advirtiendo, asimismo, que en 
aplicación del número 4 del artículo 128 del mi~m() 
Reglamento de Procedimiento de las Rt.'Clamaóones 
Económico-Administrativas, las condonaciones que 
por la respectiva resolución se'acuerdan serán efecti
vas desde del .día siguiente a su publicaóón en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 9 de enero de 1992.-E1 Presidente, Anto
nio Fcrnández Cuevas.-L869-E. 

MURCIA 

Relación de peticiones de condonaciones graciables 
concedidas por el Tribunal Económico-AdmllJiqra
ti va Regional de Murcia, en sesión de fecha 29 dt' 
en~']"() de 1992. para su publicación en el «Boletin 
OfiCial del ES'tadQ». con expresión de nUmL'fO d\.~ 
pdícíón de condonación, interesado, cOl1rrpto, 
ímpufl<.! de condonación: 

30/158/91. Ayuntamiento de Cieza. S<x.wdade\. 
66.636 pesetas. 100 por 100. 

30/158/91. Ayuntamiento de Ciela. Sociedadl·". 
57CJ.4hi:S pesetas. 100 por 100. 

301' 158/91. Ayuntamiento de C!eza. Sociedades. 
85.148 pesetas. 100 por 100. 

30/158/91. Ayuntamiento de Ciela. Socít?dad('s. 
726.322 pesetas. 100 por loo. 

30/158/91. Ayuntamiento de Cieza. Socíedades. 
103.108 pesetas. 100 Por 100. 

30/159/91. Ayuntamiento de Cieza. IV A. 39].424 
pese las. 100 por 100. 

51/256191. Emma Alvarez Mares. Sanción tnbUla
ria. 25.000 pesetas. 100 por 100. 

30/635/91. Bernardino Garéía Munol. IVA. 63.992 
pesetas. lOO por 100. 

30/635/91. Bernardino García Muñoz. IVA. 77.829 
p..:setas. 100 por loo. 

30/635/91. Bernardino Garéía MunoT. lVA. 
17ó.935 pesetas. 100 por 100. 

30/636/91. Bemardino García Muno/_. IRPF. 
10.744 pesetas. 100 por 100. 

30/636/91. Bernardino García Muñol. IRPF 
30.137 pesetas. .100 por 100, 

30j636/9L Bernardino García Muñoz. IRPF. 
292.763 pesetas. 100 por 100. 

30/636/91. Bernardíno Garda MunOl. !Rrl~. 
429.224 pesetas. 100 por 100. 

30,1755/91. José Montesinos Rivas. IVA 75138: 
p~setas. 40 por 100. 

30(756/91. José Montesinos Rivas. lRPF 6:.18b 
pesetas. 40 por 100. 

30/756/91. José Montesinos Rivas. IRPF. 383.382 
pesetas. 40 por 100. 

30,'756/9l. José Montesinos Rhas. IRPF. 773.9415 
pesetas. 40 por 100. 

En la~ respectivas resoluciones se hace saber al 
intert"sado, 'que las anteriores estimaciones de- las 

Jueves 12 marzo 1992 

¡1l'{K!<Jn.:~ de condonación de ~an<:¡\jlH.'~, ,>e n:alilan 
p'J! I."ik Tribunal obrando por dclegdc¡ún dd cxcekn
¡¡,,¡¡no senor Ministro dt' Economía y Hanenda y sin 
t¡\K contra dit:ha<, resolw.:iones quepa T{'l'tlfSO alguno, 
ild\'lrtlcndo qu~ en aplicación dd numero 4 dl'i 
arlÍl'lllo 128 del Reglamento de Pron:dimiento de las 
R\~rlamadones EconúmioJ·Administra1Í vas, según la 
rnlalTlón dada por t'l Rral Dcneto 263IjIYí\5. de 18 
lk d!Clembn.'. la rondona:.:ión que ~t' concede será 
t'fl'L'tlva dewc el día de su publii.:3.ClOn en d «Boletin 
O!inal del Estado>~, 

Murcia, 17 de icbrem de 1991.-1:.J Presiden le del 
TrihunaL-2.7IIJ-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
DireccÍón General del Transporte 

Terrestre 
Resnhlnán por la que Si' Inicia f'.Ypl'dienfP de SU'itil¡¡
({Ijll ,le COl/ceSión de transponi' regular d(' Hi.I¡crlJ\' por 

catre/era 
Al amparo de lo establcddo en la disposición 

transitoria !K'gunda de la Ley 16/1987. de 30 de julio, 
de Ordenantin de lo'> Transportes 1 errestrc,> y Orden 
de 14 de abríl de 1988. l.(' ha iniciado e;xpediente de 
~us!iturión de la concesión dt transportt? legular de 
'·-¡'ajeros por carretera que)l' indíca a (\mtinuación: 

'\k:aniz-Tanagona (\-·2644) 

l.os in1L'lc,>ados- () afedados en ['SIc z'xpediente 
podrán pl'rSOl)¡llSt' en {"Í prnn'dimient'J;' pn.'vlO 

I l'xamcn de la documentación pertinente ... n la Subdi· 
rcrriún (Jl'nrral de Transporte de Víajl'ros de esta 
DlflynÓn General rMini'tterin de ()bras Publicas y 
rnwspork,>. pla.ta dt' San Juan de la ('ruz, sin 
numero, planta cuarta). efe(·tuar las ob~e!'vaciones 

qu\' ('Himt?!1 oponuna~. en el P;'ilO dt un ml'S, 
l'ontado a panír de! dla siguienh' al de la publica~iún 
de! <.\nUlKlO en el ~<Boktin Oficial <1\:1 E\tado» 

Madrid. 13 de l~bn.'ro de 1992.-Ei Dm:ctor gl'nt-:ral, 
Bernardo Vaquero Lopez.-L313-A 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

La Presidencla de C:ita Conti:derJ¡;ión, de ronfj)fmi~ 
dad a lo di"pucs!O en la vigente Lt'y y Reglamento de 
I-->.:pr,.piac-iún Forzosa, ha resuelto abnr mformación 
púb!k\t por c!'paclú de- quince dia" -para rectificación 
de pOSIbles errores- y declarar la necesidad de ocupa
Clón de los ÍL'rrenos a1Cctados por las obras del 
~tProyecto de conslrurcíón de redes primarias de 
f[egn. dl'sagues y caminos de st'rvicio de los ~ctore& 
L II )- lIJ. en la 70na 5,1, de las vegas alta y media del 
Segura (Murr-ia)>>. en el término municipal de Las 
Torres de Cotillas. 

El delalle de las superficies afectada,:;, y propicta
rio~. se publicará en el ...-Boletín Oficial de la Región 
dt' Murcia)). Además se encuentra expw:sto en los 
tab!om's de anum'ios del !\yuntamlento de Las Torres 
de Cmillas. y de esta Confederación. 

Murc!a. 28 de enero de 1"'92,-EI Presidt'nte, Juan 
JOSl; Parrilla {'ánovas.-1.429-A. 

Demaraciones de Carreteras 
('ATALl,:\1A 

Inj;lr11/aáún publica de re!audn de b¡ene.'; y derl'Lho~ 
.¡!i.'crados por fa ejc..'ucil)n dI' fas obrtl.\ del proyeclO 
JIL24VO ,(R(fún.:o de; jirme ,1: mejora de curvas, 
,\'-330, pl/iJlUS !\I,'omi'lrtcos 145,000 ai 153.000. 
Tramo: .)'ene! a boca sur del ¡unel de J~'II·¡¡a. lcrmino 
municipal dt' FIel/a. provincia de Uúda Termino 
municipal .\fotltanuJI (BOllO). prmincia de Hue.S'I'Q!) 

Con aprobación definitiva por la superioridad del 
proyedo ('n fecha 27 dl.' enero de 1992, hallándose 
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implidta la utilidad púhlica ('O la aprobal'ión de! 
proyecto según establece el artkulo 10 de la Lc~ de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. y 
a cfectos dl' determmar la necesidad de la ocupación 
del artículo 1& de la dtada ley, procede la tranllta· 
dún del expediente expropia¡orio. 

Todos los interesados. así como las personas qut' 
sif"ndo titulart?s de derechos reales e intereses econó
micos sobre l()s bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la rdadón que adjunto se acompana. 
podrán formular por ('s<Tito ante t?sta Demarcadóo 
de Carreteras del Estado en Cataluna. po¡- plazo dc 
quince días, a tenor de lo previsto en el artículo 56 del 
citado Reglamento. alegaciones a los ,,>olol¡. efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Barcelona. 17 de febrero de 1992.-Ellngenicro Jefe 
P. D. 10 de octubre de 1991. Franci~ro .Alonso 
Cortés.-1.ó 15·F. 

Relación de bienes afet·tados 

!'lOJ·eC{o. 31·1.·2400 

Termino municipal de Vidla lLklda): 

Numero de linea: 9. PoHgono: !. Parcela: 7091-11 
Nomhn.' y domiulio del titular afectado: Excelcnti
sima Ayunlamiento dl' VIena. Aprovechamiento' 
Matorral bajo, SuocrflCle l'xpropiaClón en metro" 
cuadrados: In, 120. 

Núm{"fu dt' flnca: 10. Polígono. l. Parcela: 704 
Nombre y domicilio del titular afectado: b.cclenti
simo Ayuntnnllento de V¡dla. Apro\--echamiento: 

! Matorral bajo. ~uperficie ('xpmplacion en metro,> 
cuadrados: 1.670 

Termino mUllicipa! de Montanuy ¡Bono). provin
cia de Huc"ca' 

Número de finca: i. Poligollt): 3, Parcela: 15 d. 
Nombre \' domít:ílio de-! tltular afectJ.do: Soded;;¡J 
Cap de Iliqucrd. Apruvechamíento: Matorral bajo. 
Supcrfi(:l(' exproplac!ón en metros cuadrados: 2_210. 

Número de flnra: 2. Poligono: 3. Parcela: 15 m. 
r-..ombre y domiciliu de! titular ak'\:tado: SOCiedad 
(ap de Piquera. Apn.h\xhamicnto: Matorral baJO. 

I SUpertiCH.' expropiaclOn en metros cuadrados: 3.050. 
Nümero de nnca; 3, Pohgono: 3. Parcda: 22. 

Nombre y domli.:ilio de! titular afectado: Sociedad 
i Cap de Píquera. _ Apro\'cchamiento: Matorral bajo. 
, Superficie e:'l.propwClon en metros cuadrados: 920. 

NÚmero de flllca: 4, Polígono: 3. Parcela: 20, 
Nombre y domicilio dt:l titular atCctado: Sociedad 
Cap de P1quera. AprovechamiCnto: Matorral bajo. 
Superficie expropiación en metros cuadrados: 750 

Número de tinca. 5. Polígono: 4. Parcela: 15. 
Nombre y domícílio del titular afectado: Jase Mana 
San Agustin Ames. Aprovechamiento: Matorral bajo. 
Superficie expropiacíon en metros cuadrados: 4.240. 

Número de tinca: 6. Polígono: 4. Parcela: 10. 
Nombre y domIcilio del titúlar afectado: Sociedad de 
Vecinos de SerrcL AprO\-cchamíento: Matorral bajo. 
Superticie expropiación en metros cuadrados: 14.200 

Número de finca. 7. Poligono: 4. Parcela: 85. 
Nombre v domicilio del titular atectado: Sodedad de 
Vecinos de Scrret. Aprovechamiento: Matorral bajo 
SuperficiC' ex.propiadón en metros cuadrados: 3.2 lO. 

Número de finca: 8. Polígono: 4. Parrela: 83. 
Nombre )- domidlio de! titular afi't:tado: Sociedad de 
Vecinos de Serret. Aproverhamíento: Matorral bajo 
Superficie expropiación en metros (uadrados: 5,:\60. 

\1ADRID 

Expropiación forzusa. nJnwu:atona ¡e\'QntamÍlmto de 
aeJas previas a la ocupación de las jineas aJéctadas ¡lO/' 
ell'x[Il'dténtl' II/('oado para la i'jecunim de ¡as nhrO\> 
Anuncio de conrocator¡a a actas pn>l'ia5 a la ocupa 
dón ohm: ((M·40. Dmrihwdor 01''111:' de~de el enll.lt'(' 
con la .4·5 ha~lO el enlace con la A-6!-). 1 érmmos 

municipales: P(eur!o de AJarcon y Akarcón 

1probado el proycet-.J rderenctado con fecha 6 de 
noviembre de 11J9ú, lo que implica la declaración de 
utilidad publica)' la nel'esidad de ocupadón, con
forme determina el articulo 8.° de la Ley de Carrete· 
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ra.; Ley 25f1988, ele 29 ele julio (<<BoletÍn Ofioial del 
Estado» n~mero .182, elel dIa 30). DeoIaroda la 
urgente ocupaciÓllclelps bienes y delecbosafe¡:tados 
por el proyecto, .ol, __ .iDcluijia .. .oIlrl en el Plan 
General de Carreteras. a, tenor de lo dispuesto en el 
articulo 4.° elel .Real Decft:to-ley 31/1988, de 3 de 
junio ¡._Un ()fio;ol del Est!IdoIo ........ lJ,4, del 
dIa 4), es ele apIjcoeiójIlo pt'Ilv ..... eI .. _ 52 de 
la Ley de ~I>fQIIiooi(mFo,..,..de 11> ele 4iciembre 
de 1954 y. 5Ii.Y¡,..,..,'" d ..... ~to.EsIa 
Deman:ación,.·~_.1o _ en la 
citáda~in ........ tto _vORla k$-,pt'9Pieta~ 
rios y til._.·Ioto,~y~ _ para 
que, el día y bOA que a continuación se indica, 
comparezcan en tos Ayuntamientos que se expresan, 
a fin de prpceder al levantamiento dc:las.:tas previas 
a la ocupación de, los bienes ~ derecbOl'-afectados. 

A -dicho áCtO detJenirf'Mistit lel 'iri~os pOT sí 
o reptesen!a\lOspot _nas MiI/aJf1entÓ' autoriza· 
das. portando él dotumento tioéI<maf cIe identidad, 
los doeuinenlOsjuotllialti,oo, de"; titlíbuidad y el 
último recibo de . Cémtribución, podiendo hacerse 
acompañar., .- Str'Cdsca.· de Pelito' y' Notario, si lo 
estiman OPOrtuno. -

De acuerdo,"". él.'8Jticulo 56.2e1el R-.mmento de 
26 ele abril de 1957, los ¡ntereiados, as! 00l\IO las 
personas cuyos ,defechos e intereses IeaItimos. se 
bayan omitido_'~,:lu te~-'pabl1: .. 11~ -en el 
·.Boletfn Otlcial·lIo'1a~._ ~ '1 en 
los perill\licos, poc\t¡In Ibrmulat jjOr estrilO _ esta 
!)emart:aclóQ', enMidrid, o me¡II-co .......... ncia 
en dicl10 acto, cuimlu 1depci0ll0s'~ oportunas 
a los soIos .. teot ..... _1os pOSitiles_que 
se hayón podida ~al reIIcionar lQi bienes o 
derechos afeétaoos. I 

Los interesados para mejor información tendrán a 
su disposición los pIanoS ~ y la relación de 
titulares' de lOS, bienes y de~_OS I:feclados en el 
Ayuntamiento corre~te. y et'pro}'teto. en su 
conjUrito. "eri fas .ofiCinaS de esta, -Dmnitcación. 

Lugar. AyuntatnieRto-. AIcorc:óa. 
DIo: 7 de aliI'il de 1992. 
Hora:" m'_ 
Po"",Ia: 53 1m, 
Afectado: Urcosa. Representaftite tepI: Afttonío 

Blanco, .calle General Oraá, 37. Madrid. 

El Ingeniero-J_efe. AU;C;íto Yanci ~-l.065.E. 

MOOSTDIO 
DE EDtJC.AClON·,Y CIENCIA 
Direcciói1General.4ePersoIllÜ 

y Servicim 
Resolución _ /aiqW! ".~I&~ifjft.« la 
Resolución de la-,SrIbs«,eMr(a tkI.DíeparlalW1flo de 
10 de fnero tk 1992.:.pOIla-.qu6u'NIIC_ trámite de 
audiencia a -la, ~ _ tIoittJ: lttaria- Pilar Dma 
GOllzá/~z, número de Registro- -.', Per-sonal 

,A45EC9fJ130. cOn ,dlstino •. el Colegio PúblÜ'o 
«Séneca», de Cos/afia (Madrid) 

Vistas las actlÍaclon~s pracficadaA' en el ex~ientc 
disciplinario incoado por Re~n de la Sttbsecre~ 
taria del Departamento de 6 de Qaayl¡) dIic,J991, a la 
Maestra dona Maria Pilar ÓCR.>~~·'aúmero de 
Registro de Personal A4'EC90110 y d«witento 
nacional de identidad número l7...088.413. ~ des~ 
tino en el Colegio Püblico «Sé~". de Costada 
(Madrid). '. . 

Presentadas ~ en ,Jaa. BIIIliflC8lioRes. y a
fin de poder ¡aiamiar' el )JI'ÍMifio'-. -.uridad 
jurídica consagrado en el artícuJo-9.3 -de la Constitu-
ción, _ . 

Esta Dirección General ha dispuesto la, pt;tblicación 
de la Resoluci9n ~ la ~ .,. Departa
mento de 10 de enero de 19.92. ~yo terwr litert1 es el 
siguiente: 

«PriÍnero.-Conceder el trámite de .audieaclat en lbs 
términos del artículo 91 de la Ley de Procedimiento 1 

Jueves 12 marzo 1992 

Administrativo, en el expediente incoado por Resolu
dón de 6 de mayo de 1991, a la Maestra doña María 
PíIar Oma Gon7ález, número de- Registro de Personal 
A45fC90130 y documento nacional de identidad 
número 17.088.413, con destino en el Colegio Público 
"Séneca", de Coslada (Madrid,!. 

La vista del expediente, del que podrá facilitarse 
capía integra a la interesada o a su representante legal 
dcbidamenlt' acreditado, se llevará a cabo en las 
dependencias del Servicio de Régimen de Prolesorado 
de EGB (Marques de Valdeiglcsias, l. Madrid), 
durante quínce días hábiles a partir del siguiente a la 
publicaci{m de la presente Resolución. 

Scgundo.-QuC". a fin de asegurar el debido conoci
miento de 10 anterior por la ínícrcsada, la Dirección 
General de Personal y Servicios cumplimente lo 
dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi- ¡ 

miento Admini"tratívo. 
Tcrcero.~Que, de conformidad con el artículo 49 de 

la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. la suspen
"ión provis!onal impuesta a la interesada por Resolu
ción de 11 de junio de 1991, alcance a la totalidad de 
las retribuciones desde la fecha de la presente Resolu
ción y hasta que el expediente se.a resuelto.}) 

Lo que se publica para conocimiento de la intere
sada, de conformidad con el articulo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 14 de febrero de 1992.-EI Director general 
de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de 
Yicdma.-3.21f}..E. 

limo. Sr. Subdin .. "Ctor general de Gestión de personal 
de Enseñanza Básica. 

MINISTERIO 
DE INDUSTItIA, COMERCIO 
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nima», Para el recurso de la sección C), extensión 51 
cuadrícutas y ténninos municipales de Pozorrubio, 
Udés y otros (Cuenca). 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Cuenca, 26 de febrero de 1992,-EI Director provin
cial. Pablo Hidalgo Gasch.-I.304-A. 

MADRID 

Inji.'rmadóft pública sobre autonzación administra
tiva de instalación eléctrica. L·j T¡43 

--\ los efectos prevenidos en el artícUlO 9.0 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petidón de ínstalación de una 
línea de media temión interprovincial. cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conlinuaciún: 

a) Peticionario: «Iberdrola 11, Sociedad Anó
nima)) (calle d-aoolo Coello, nlimero 55, 28001 
Madrid). 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Desde un apoye de una. línea que arranca en la presa 
de Valdentales y discurre paralelamente a la carretera 
M~ 128, situado a la altura del punto kilométrico 
7.870, en el término munidpal de Patones (Madrid) 
hasta C. T. Uceda (Guadalajara). 

c) Finalidad de la instalación: Atender las peticio
nes de suministro de energía eléctrica que se deman
den en la carretera M-128, punto kilométrico 7,780, 
de Uceda (Guadalajara). 

d) Características principales: tensión 20 kV; 
número de circuitos: t; conductor: LA-30; numero de 
apoyos: 1; capacidad de transporte: 3.824 kW; longi
tud: 95 metros . 
. e) Procedencia de los materiales: Nacional. 

f) Presupuesto: 84.424 pesetas. 

Lo que se hace Publico para que pueda ser examí~ 
nado el proyecto de la instalación en cs.ta Dirección 
Provincial de Industria' y Energía del Minísterio de 
Idustria, Comercio y Turi~mo, sita en la calle Garda 
de Paredes, número 65_6.a. 28010 Madrid, y formu
larse al mismo las reclamaciones, por duplicado, que 

Direcciones Provinciales 
CUENCA 

La Direcóún Provincial del Ministerio de Indus
tria. Comercio y Turismo de Cuenca hace saber que 
ha sido oturgado el permiso de inve!'tigación núme~ 
ro 1.162. nombre «Ampliación a San Jaime», titular 
don Jaime Cabrera GaUinal, para recurso de la 
Sl.'"Cción D), extensión 6 t cuadriculas y términos 
municipales: Henarejos y Narboncta (Cuenca} 

. se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
¡ contados a partir del síguiente al de la publicación de 

es.tc anuncio. 

Lo que S\~ hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el 311iculo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 2S de agosto 
de 1978. 

Cuenca, 25 de febrero de 1992.-EI Director provin
dal, Pahlo Hidalgo Gasch.-1.303-A. 

* 
La D¡recrión Provincial del Ministerio de Indus

tria. Comercio y Turismo de Cuenca hace saber que 
ha sido olorgado el permiso de investigadón núme~ 
ro 1. 160. nombre «San Jaime». titular don Jaime 
Cabrera 6aJlinat. para recurso de la sección C), 
extensión 2 cuadriculas y térrnmo municipal: Henare
jos. 

Lo que se hace pUblico de- conformidad con lo 
dispuesto en el artícu10 101.5 del Reglamento General 
para c-l Regimcn de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Cuenca. 26 de febrero de 1992_-EI Director provin
cial, Pablo Hidalgo Gasch.-l.307-Á. 

* La Dirección Provincial del Ministerio de Indus~ 
tria, Comercio y Turismo de Cuenca hace saber que 
ha sido otorgado el permiso de investigación núme
ro Lt63. nombre «Almendros». titular «Socíedad de 
Yesos y Prefabricados' del Centro. Sociedad Anó~ 

Madrid, 19 de febrero de 1992.-EI Director Provin
cial, Alfonso Enseñat de Villalonga.-1.322-4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transporte. 

Resolución por la que se hace púj;lica la R~o/ución de 
la Secretaria General Ttcnica de fa C'or.St'jeria de 
Ordenación del Territorio v Obras puMé,·as. de 18 de 
enero de 1992; de adjudá-úción de la concesión de la 
cxplutadán de la ~'stación de autohuscs de Vil/alba 

(Lugo) 

El ilustrísimo señor Secretario General Técnico. 
actuando en nombre del Consejero de Ordcnacíón del 
Territorio y Obras Públicas, pÜi delegación de atribu
dones setún Orden de 23 de febrero de 1990, de 
acuerdo con los Reales Decretos 212/1979 y 
3548/1983. Y con el Decreto 58/1984, sobre asunción 
de transfereMw en materia de transportes) con fecha 
28 de enero de 1992, resolvió adjudic-ar a «Ideal Auto, 
Sociedad Anónima», la concesión de la np)otación 
de- la estación de autobuses de VilJalba (Lugo). 

Lo que, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 79 de la vigenle Le)' de Pro('edimiento 
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Administrativo. se comunica, advirtiéndose Que e:r,ta 
Resolución en cuanto' pone fin a la vía administra
tiva. es susceptible de recurso contencioso-adminis
trativo, previo el de reposición ante el excelentísimo 
señor Consejero, en los plazos y en la forma que se 
determinen en los artículos 52 y 58 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, de 27 de diciembre de 1956, modificada por 
la de 17 de marzo de 1973, en relación con el articulo 
126 de dicha Ley de Procedimiento Administrativo. 

Santiago, 29 de enero de 1992.-EI Director general 
de TranSpOrtes, Manuel Abeledo Lópcz.-1.167-D. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegacwneft Provinciales 

LA CORUÑA 

InJormación púhUca para autorización adminislrafll'a 
r declaración de IItHidad pública, en COl1cr('f(lt de la.\' 

Instalafú?JI('s ('léCuicas que se (i¡a¡¡ 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 Y 
26 l 9j 1966, de 20 de octubre. se somete a infonnacH1n 
pública las solicitudes de la Empresa «Unión Eléc
trica-Fenosa. Sociedad AnóniJna», con domicilio en 
calle Severo OchoR, número 2,15008 La Coruña, para 
la autorización administrativa y declaración dI;' utilí
dad publica en concreto de las instalaciones que 
siguen: 

Expediente: 52.356. 
Unea subterránea a media tensión, a 20 KV. baje 

tubo de conductor RHV de 150 milímetros cuadra
dos, de- 360 metros de longitud, con origen en la linea 
Padrón-Pucntecesures, tramo 1 y final en el Centro de 
Translormación «Matanza» (expediente 2.159), 
Padrón. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus reclamatjones u 
oposición. en el plazo de treinta días, en esta Delega.
ción Provincial, edificio administrativo Monelos, 
15071 La Coruña. 

La eoruna. 20 de noviembre de 1991.-EI Delegadu 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero,-776·2 

* A [os efectos previstos en los Decretos 261 7 Y 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública las solicitudes de la Empresa «Unión Eléc
tri<'a-Fenosa, Sociedad Anóníma», con domidlio en 
calle Severo Ochoa. número' 2, 15008 La Coruña, para 
la autorización administrativa y declaración de utili
dad pública en concreto de las instalaciones que' 
slgucn: 

Expediente: 29.214, 

Línea aérea d media tensión a,.20 KV, denominada 
Santiago-Ordenes n.a fase: San Caetano-Brisaca), en 
doble circuito, co~ ~as.'rp.étáioos y de ~ormigón, 
conductor LA· 1 10, ron origen en la subcstación de 
San Caetano y final en apoyo nú'mero 15, en Boí~aca, 
en una longitud de 1.037 metros (Santiago). 

Todas aquellas personas o Entidades "lue ~ con!.i
tkren afectadas podrán presentar sus redamacione!. u 
oposición. en el plazo de trdnta días, en t'sta Delega
ción Provincial, edificio administraüv'o Monetos, 
J 5071 La Coruna. -

LaCoruña, 16 de diciembre de 199L-EI Dl'kgado 
provincial, Juan Ignacio Linur, Otero.-7n-l. 

* A los efectos previstos en los IXcretos 2617 \ 
1619/1966, de 20 de octubre, se wmete a informació~ 
publica las solicitudes de la Empresa «Unión Eléc
trica-Fenosa, Sociedad AnónÍma», con domicilio en 
calle Severo Ochoa, número 2, 15008 La Coruña, para 
la autorización administrativa y declaración de utili
dad pública en concreto de las instalaciones que 
siguen; 

Expediente número 52.273. 
Línea media tensión aérea a 20 KV, de 444 m.;lf[)<, 

de longitud, en LA-30, cón origen en lmca mrdiJ. 

Jueves 12 marzo 1992 

h:n:.iOll Padrón-Puente:. Espino, expedicntt' 16.724 v 
¡inal en 1<1 línea media tensión a Eslavcla. -

Linea media tClls10n aérea a 20 K V, de 74 metros 
de longitud. en LA-30, que parle del apoyo número 2 
dI; la linea media tensión anterior v Jinal en el Centro 
de transformación proyectado l'n <Angueira de Suso. 
de 100 KVA y:.u red de baja tensión de 1.355 metros 
de longitud en conductor RZ. Término municipal de 
Padron. 

Todas aquellas personas o Entidades que se cunsi
den'n ,1fedadas podrán presentar sus rec!amaciont's u 
opo\lCión. en el plal.O d\' treinta días, en {'sta Dc!cga
(Ion Provincial. eqifkio administrativo Monelos, 
1507 1 La Corunn. 

La ("oruna. 8 de t'nero de 1992,-EI Delegado 
P1TI\IIKiaL .luan Ignano Lizaur Otero,-772-2. 

* 
A los elt:cloS pn'Vlslos \'11 los Dccrt.:lüs 2617 y 

2619/1966. de 10 de oCll!brc, SI: som~le a mformación 
pÚh!¡t'3 la" ~ulíc!lude~ de la Fmprt'~a «Unión Elet
trica-f-i:llosa, Sociedad Anónima», con domicilio en 
calk SCH'fO Ochoa, numero 2. 15008 La Coruna. para 
la <ll1lorilación admini'it'Jliva y d<'claración de utili
dad pública l'!} concreto de las ínstaJacionf."s que 
siguen' 

Fxpedlentc número 52.2%. 

Unea media tt'nstón aérea a 2U KV, t'l1 t0nductor 
L V~h. de 309 metros de longitud que parte de la linca 
media tensión Lamas-Ortono, expedÍt'!lk 7267 Y 
fina! en t'l Centro de transformación a construir en 
tupid\! (1,' 50 KV. RBT tiC" 7::;5 metro::. de kmgltud en 
umdl1ctor RZ. támino municipal de Ames 

Iodas aquellas personas o Entidadc\ que se consi
.jef\'n afedad,ls podrán presentar sus reclamaciones u 
opmicion. l'n el plazo de treinta días. o:n e!.ta Dclega~ 
l ¡on PrO\ ineía\. edificio admi.nistrativo MoneJos. 
15(i7 1 La Coruna. 

La Coruna. 9 de enero de 1942.-El Ddcgado 
prf11 IIlCla!. .luan Ignacio Lilaur Otero -771-2. 

* 
A los efcrto~ previstos en los Decrt:lLls 261 7 :, 

261911 %0, de 20 de octubre, Sl~ somete a illformación 
puhlira la<; solicitudes de la Empresa {<llnión El&:
trica-Fcllosa. Sociedad Anónima», con dumteilio en 
calk S..:\'ero Ochoa, m,ímero 2, 15008 La Coruna, para 
la :Hllori¡acíón administrativa y dec!ara('ión de utiJi
dad púhlica en concreto de las instalucionc,>- que 
<'Igllen; 

Expediente numero 52.334, 

CambIO de tensión a lO KV de la línea media 
h'n\ión Padrón-Pontevcdra )' derivacwnc!.. 

linea dt' media tensión a 20 K V de' 792 metTO~ de 
lungilmt í:Ji 1 A-56 dt'we la linea Illt'dia ten!;ión 
Padrón-Puente-Ul!a ) final (,~1 el Cmtn oc tnnsfor
m¡j~'ion Hl'J"hon-Conn:nto. 

1 i!l('a media tension a 10 KV de 3.321"- mdro<, d~' 
longitud. l'n LA-56, desde la hnea medIa tensión 
Padron-Puenle Ulla y fina' ('11 el Centro de ¡ranstor
mudón ({Forndos». 

Linea media tensión a t \~ntro de transformadon a 
10 KV. de 281 metros de longitud. en LA·56, que 
parte de la línea de med¡¡;¡ tenSión a n.'ntro de 
tn.lll<,formanón «Fornc\os» \. final en el Centro de 
W\llsformacioll «Raris»). . 

1 )os ('entms de transformación de nueva C{lnstruc
dun en Sandt~ y Pa70s. TérmlOo municipal de Teo. de 
:-'0 KV.'\ cada uno. 

Reforma de 10:-' !>iguientt'<i Centros tk lransfornl<l
ción para 20 KV. «Pedreda)), «Ret<.'n». «Herban 1», 
eHerhon <. 'onventl))), {('A. BMca». {(C .... ndes». 
K\\OWliu}), «(Aguas Pícusa», «Agua", "-:-- untamlt'nto 
Padrów·). ({Monlt> Meda», ,<Carcada») ~,-Vahñas), «M. 
l:!ou¡as,). «Reyes 19lesia». ,«Ran:-,,) y «Furnelos)) 

Toda!. aquellas personas o Entidades que ~(' consi
delen afectadas podrar. presentar sus ft·cJamarioncs u 
npo<;ición en el plazo de treinta dlas, en esta Dclega-
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ción PHhinciaL edificio administrativo Monelo!.. 
15071 La Coruna. 

La Coruna, 2 J de enero de 1 992.-EI Delegad() 
ProvinciaL Juan Ignacio l.izaur Otero.-778-2. 

* A los efectos preVIstos en los Decretos 2617 y 
:!619{1966, de 20 de octubre. se somett> a información 
p(¡blka la solicitud de la Empre9&-·«LJnión Ekctnca 
Fenosa. Sociedad Anóni01<l)), con domicilio en callt' 
Severo Ochoa, 2. pollgono de Bens. 15008 La Coruna. 
para la autonzación administrativa y de'claración de 
u.lilidad pública en concreto de las instalaciones qUl' 

'51guen: 

Expedieme número 52.3&8. 

TérrnlflO municipal Santiago: Línea aérea de media 
tensión a 20 KV, apoyo metálico v condu(.tor LA-l Id, 
de 238 metros de longitud entre a-poyo!'. 15 y 18 de la 
línca S~ntiago·Roxos (t:xpedientc 25.807), en doble 
cirCUIto Derivada de la anterior en apoyo metahw, 
conductor LA-30 y 30 metros de longitud, y Centro de 
transformación de 50 KVA. 

Red de baja tensión de apoyos de hürmigón ~ 
condw.:tor RZ de 200 metros dt' longitud en Moa~ de 
Abaju. 

Expediente 52.370. Término municipal LUtlsam,. 
Línca 3én'a de media ten.,iol1 a 20 K V en apoyos de 
hormigón y conductor LA-30, dl' 357 metro;, d .. · 
longÍllld. \'011 origen en l;:¡ linea Bell'imes-Maxlde. 

Lim'a .lerea de media tensión a 10 KV, en ap{)yu~ 
hormigón y condu':lor LA-30, con origen en la ank
riO! ~'ilada y final en transformador dl' $coane, 

('entro de transf(1fma .. ·ión aéreo de 50 K VA l'!1 

Seuane. 
Red de baja tensión en apoyo." de hormigon :-

wndurtor RZ de 508 metros dI;' longitud. 
Expediente 52.380. T ermlllO municipal Ribelr:r 

Lím--a 31.'rea de media tensión a 20 KV en apoyüs 
metálifü<' y de hormigón. conductor LA.·l¡i). de l. J 91 
metro<.. dt' longitud, con o6gen en la linca Palmelra
Xarás (o;pcdiente 51..118) y final en apoyo número tI 
de la Imea Xarás-CoITubedo (t':-.pedie'nte 6.1)42). 

Linea aérea de media tensión. a 20 K V, en apoyo'> 
metalkú~ y de hormigón, condurlOf LA-tIO. dt' 1.15: 
metros do: longnud, con origen en la Hnt'a Xanis· 
Corrubl'do. y final en la líllea Ca~alno';(l-Xará" (cxPt:
diente 52. !Ol). 

ExpedIente 51.381. T~rmino muoH.:ip¡,l Lou<,;:n!1(': 
lil1l'a aCrea de media t('nsión a 20 KV, ell apo)ü'" 
met,ílilo<; y dI' hormigón, conductor I A-56, con 
origen l'n la línea Tambr{'-Noya (expedit'nle 27.R7lj) y 
final en d{'rnación a Berrimes. C0n una longitud de 
2.419 metrO!.. 

Linea mismas caractensticas a la antenor. con 
origen en la línea Berrimc:.-Max¡de y tinal en el 
Ct'lltro de transformat'ión de Aldea Grande, con una 
longitud de 2,187 metros. 

hp~'di('nte 52.38:'i. Támino municipal Toque,> 
Linea aérea de melha tensión a 15/20 K V en apovos 
m('láli,o" y de hormigón. conductor LA~56. ~on 
origt'n l'n apoyo númcm 20 Hn\'a Md¡id·Toqu,'<;~ 

porto..,alguciro (expediente) 1355\ Y final en transfor
mador dt· Carr<,Ha. 

Ccntn> de transformal:ión a(-fC{) de 50 K V A t'n 
Carreira. 

Red de baja tensiOn en Carrcira d<' ! 4(J ml'ü'U~ (le 
longitud. 

Toda~ aquellas pcrSOl!aS o Entidades que se cO!l!.i

deren afectada!> podrán presentar sus l'ecJnmacil)n~~<; u 
oposición. en el pla70 de treinta d!as, ('n e!.ta Dekga
dón Provincial, t'dlikio adminislr.ttivo Mond()~ 
15071 La Coruña. 

La ('oruna. 24 de enero de ¡ 992.-[1 Delegado 
provinCIal, Juan IgnacIO Luaur Otero.- 774-2 

* 
A los eteclOs prevls!Os en los Decretos 26 l'; \ 

2619/1 IJ66. de 20 de octuhn:. se somete a informaclO~ 
púhlka las solicitudes de la Emplesa (Ekctra dd 
Jallas, Sociedad Anonima», con domIcilio en plaza d, 
la Constitución: 17, Cee (La Coruña). para la autor¡· 
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.racion administrativa y declaración de utílidad 
púhlica er¡ concrelo de las instaladon"" que ~igucn: 

Expediente número 52.387. 
Linca de m~dia tensión a 20 KV, de 2.780 metros i 

de longitud en LA-56, que parte de la linea de media 
tenw'¡n al Centro de transformación de Pontenova. 
expl'dientc 5060.1 Y tinal en la línea de- medía ten~ión 
Lll'l's-Buxan. c:\lx'dicnte 50.409, término municipal 
de ("el" 

rodas aquellas personas o Entidade~ que se consi
Jefen akctadas podrán presentar sus reclamaCIOnes u 
o¡Josicion. en d plazo de treinta días. en esta Delega
nón Provincía!, edificio administrativo Monelos, 
15071 La Coruria. 

La Coruña, 29 de enefO de 149 J.-El Delegado 
provin<.:Íal. Juan Ignacio Lizaur Otcro.-77.5·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas. 
Urbanismo y Transportes 

Dirección General de Transportes 

]<cwfución flor la que se hace ptiblú..o ('/ calilhio de 
lillr!aridad de la concesión del servicio púhlic{> regular 
!l('/"I)f(fllenf(' de transporte de ríajeros per carretera de 
/lWi ({<'!lera! entre Alican/e v Torrct!aw'. con prolonga-

I f('m a! (JefOJnll'Y!o e hijl/('Ias (r-2J45; a-6I) 

Por Resolución de la Dirección General de Trans
porte,> de la Generalitat Valenciana de fecha II de 
dKiemhr(' dt' 1990 se autorizó la transferencia de la 
concc>iiún de referencia a favor de «Automóviles la 
Alcoyana, Sociedad Anónima», por cesión de su 
ankrior ti¡ular (fHíjos de Rafael Escolano, Sociedad 
Anónima». 

Lo que- se publica a los efectos legales procedentes, 
una \'l'1 cumplimentados los requisitos a que se 
comllcionó dicha autorización, quedando subrogado 
d nueyo concesionario en los derechos y obhgacíones 
de la conc('sión. 

Vakllcl3. 2 de julio de 199L-EI Secretario general, 
Vicent Vercher i Garrigós.-2.352·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura y Comercio 
Sl'n'ido de Reforma de· las Estructuras 

Agrarias 

E.\pn,p((l('/(in fiJr::osa del monte alto y haJo de ('nema 
.r d/{loiIJquc J' dcrecho di' apostar de la dehesa horal 
dI' ¡ al!l~ de Santa Ana (Badajoz/ denominada de ({La 
.Ht¡ia·', el; (J[lJ,cación dc la Le)' de Rejorma y Desarro
llo .lgrar;o, aprobada por DetTeto de /2 de enero 

de 1973 

Por 1 kcre!ü 89/1991, de 30 de julio. «Diario Oficial 
de Exlrl'nwdur;H} numero 60. 'de 6 de agosto. se 
dedara el lOlcrés <¡oClal de la dehesa boyal de Valle de
Santa Ana. denominada de «La Mata», sita en el 
Citado término municipal, así como la nec~idad de 
lX'up<lción y expropiación del derecho de vuelo for
mado por el arbolado, monte alto y bajo y derecho de 
apostar existente en la dehesa. 

Fn virtud de las competencias que tiene atribuidas 
la Jefhtura del Servicio de Reforma Agraria, esta 
Jefatura anuncia: 

Prime-ro.-La expropiación forzosa del derecho de 
vut,ln formado por el monte alto y bajo de encina y 
akornoQu¡; y el derecho de apostar de la dehesa 

Jueves 12 marzo 1992 

de-nonunada d,.' «l.a j\fala>).. sita en 1'1 términtl muniC!· 
p,d ~k Valle- de Sdnta Ana (Badajo?), de CabHla ! 7\\ 
het!;trI."<t" .I~ :ífl'a\ 80 n'ntiáre;'ls, Dicha fínca ~e 

c'ncuo.'!ltra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
kn'/ de 10 ... Caballeros, al folí,) 11 del libro !:) dí: 
Valle Jc·Santa Ana, tomo 215 general del ,m:hi\l'. 
finca reglstral numero 843. 

Segundo.-L! Qcupal'Jún del citado bien que !>e 
IkYara a e¡¡ho por el pnx:edimic-nto de urg~'ncia 

prt'~ j"lo cn el artículo 12 de la Ley de Exprup¡¡tCl-in 
f-or/osa de 16 (le' diciembre de 1954. señalandos,.' para 
el ln'lIllamlento del acta preVia a la ocupación d dia 
}t1 de mafm de 1992, acto que tendrá lugar en [.:¡ 

referida finca a las doce horas. y al que se- cita a los 
propil.'tanus del referido derecho de vuelO} a cual
ljUH'r otro titular de un derecho real o quc po\ea un 
inh?rt's económico dlrC'Cto sobre el mismo, haciéndose 
~'{ln,>t;lr que todos ellos deberán ir provistos cit, b 
d,)cumentación ne-ceo;,aria para acreditar su derecho. 

('ácere">, 14 de febrero de ¡ 992.-EI Jefe dc-I ServióL' 
df Reforma Agraria, José Luis Ro¡-as Lópe .... -2.646-E 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria. Energía y 
Minas 

RCw!uci(in por la que se au/orí::a la PCfI/'/ÓI1 di' 
Instalación r t!ec!aradún en concreto de la utilidad 
púNica del Cmlro de Transformadón y Hnl'a a I.~ k V, 
solICitada por «llrlión EIN/rica FCf/05il, SocíNlad 
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Visto el cxpedit'nte incoado en la Dirección (jen\:

ral de Industria. Energía y Minas de esta C(jn~ciefía 
de Economia a petición de «Unión Eléctrica Feoosa. 
Sociedad Anónima», con dom¡cí!io en calle- Capitán 
Haya, número 53, de Madrid. solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto de utilidad púbhca 
para fa instalación de un centro de transtormación y 
}jn('J eléctrica. y cumplidos Jos trámites reglamenta· 
rio~ ordenados en el capitulo 111 del Decreto 
2617 i! 966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo Ul del Reglamento aprobado 
P\)f D{'LTclO 2619/1966 sobre expropiáción forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, v de 
acundo t:On lo ordenado en el Decreto I 71 3j I 972, dt, 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de ¡ 939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, 

E<¡ta DIrección Gcn~ral de Industria, En~rgia V 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección Correspondiente, ha resuelto' 

AutOrizar a «Unión Electrk-a Fenosa, Sociedad 
Anúnima». la lim'a a iS kV } CT citado cuyas 
car3cterÍstlcas prindpale:- son las siguientes: 

Linea acft~a a 15 kV con origen en el apoyo número 
13 de la línea pmplCdad de «Unión Eléctrica Fenosa . 
Sociedad Anónima», en el Que SC' deriva el cemro de
transformación RI-l191, existente y final en centro de 
transformación intemperie RI-0548, de 689 metrOS de 
longitud a construir con conductor LA-56, apoyos 
metálicos y aislamiento mediante eadt'nas de suspen
sión y centro de transformacion tipo íntemperie- de 
160 kVA. 15.000/380-220 V. 

Declardf en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica Que se autoriLa a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
fooosa y sanciones en materia de instalaciones ele-c
trlcas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá enlrar en servicio mien
tras no cllcnte el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyect9 de ejecución, previo ('um· 
plimiento de los trámites Que se señalan en el capítulo 
IV dd citado Decreto 2617/1966, de 20 d~ octubre. 
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ClJntra {",,>tl Re!>oiu"::lún podrá interponer lccurso de 
,'\f.dJa en «1 plMO dc q¡Hnct: dias háblit'S. a partir de 
"t! reo,:pClOn, ante el ex.celentísímo senol Con~cjcro de 
EcotJ0nlÍa de la Comunidad de Madrid de COnfOflTI!
(bt! ('('n d anÍ<:ulo [22 de la Ley de Proecdimknto 
;\dmíOl~trati\'o de 17 de julio de 1'158 y con el 
Decreto 17! I 985. de ¡ 4 de tebn.'HI, dl~ la Comunidad 
Uf.' Madrid. 

Madrid. 20 de lt'brero de ¡ 1,I'-i2.-ta DlrC(¡üril g('Ill"

r;¡I .TtJ!ia Sjnch{'z-Vaherue '.- Garna.-2.359-P. . 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUGO 

[,'dIUO 

Por [}ccrdo de la Pf('sidenLÍa de la Junta de Gallcia 
!lUl1lefO 263;'1991, de 12 de julio. publicado en el 
,{f)¡:¡rio Oficial de Galicia» número 150, de 7 de 
agostn. se dcc!ara de urgente- ocupación por esta 
cx-:-ekntísima Diputación Provincial de 10<; hienc<; '! 
dt'iT'chos afectados pan la ejecución de las ohras del 
proytclo número 128/87 t(PortomarÍn, Tcrm'lnación 
¡¡!timo tramo de la carretera de circunvalación que 
partiC'ndo de la plaza A viacion Espailola, enlaza con 
h t'tlrrelera comarcal Bece-rreá-Ventas de Narón», con 
¡os t'fedo<i prcvistos en el articulo 52 de la Ley de 
f.,\propiaeión Forzosa, 

En ~umpllmienlO y cjecuclt:m de la disposición 
dl,lda y del acuerdo adoptado en el P!::no de esta 
cxccknti~ima Corporación Provinciaí en sesión de JI 
ue diciembre de 1990 y demás ante<:,edentes y normas 
;¡plicablcs, se anunCIa el levantanw:nto de actas 
prevla'i a la ocupacion, a que se rcfic1'(' Ja norma 
<v.:gunda dd articulo 52 de la Ley de Expropiación 
I-OfLosd, ll..'lldrá lugar al vigé<¡lmo quinto dia hábil 
L'[)otado a partir del siguiente;:1I dt' la puhlicllnon del 
prt:~cntc edICto en el «Boletín Oficial del Estado». en 
I<Js lugarC's en que se encuenlren ubicados los bienes 
objelo de expropiación, a los que se trasladará un 
\'quipo kcnico y administrativo. y para cuyos actos se 
('Ita ¡¡ los propietario,>. a los demas afectados y a 
Lian1il5 pCf"\onas o Entidades pucdan ostentar den'
<.'110<, -<¡obre tales bienes. 

l.as operaciones podrán contmuarsc en días v 
horarioS posteriores, si preciso fuerl". sin necesidad de 
repetir las citaciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verbal en la jornada de la tardc y con ocasión del 
il'\'antamiento de las últimas acta<¡ que 'ie ntiendan, 
en quc así!>e hará saber públicamente a los asistentes. 

las actas se !('vantarnn aun en ('1 supuesto de qlK' 
no concurran los. propietarios y oemús inlc-rrsados o 
quienes debidamente les reprcscntelL 

;\ tales efectos debt.·rán concurrir personalmente o 
debidamente representados, acreditando su personali
dad y pudiéndose hacer acompanar a su costa de 
Pcntm y un Notar!". debiendo aportar la documenta
,:lon precisa respecto a la titularidad de Jos derecho'> 
que aleguen (títulos registrales, cédulas de propiedad. 
recibos de ",ntributiún. ctc.). 

En aplicaCIón a [o dispuesto ('n el artículo 56.2 del 
f{cglamcnto para su aphcal"Íún dc la l.~'y de Expwpia
'.~JOn FOrlosa. los interesados pudran ff1ff11ular por 
l'<,ni!" dirigido al Pre<;idente de CS1<l cJ\celcnllsima 
D;pulacion Provincial. mantas alegacionL's estimen 
pertinentes hasta ('1 levantamiento de las ada<' previas 
y a los solos efectos de subsanar los posihks erron~s 
que <;e hayan podido padt'ct'r al rc-lacionar los bienes 
a/{-nados por la urgente ocupaCión, no s.icndo proc('
denlc~ cualquier otros re('ursos o reclamaciones, que 
SI: ('ntcndenin dIferidas al momento pr{)(:edimental 
poslenor. 

La relación ¡dentificatlva de bienes y a!eetados ha 
,illo publicada en el «(Boletín Oficial de la Provincia 
de Lugo>} numero 249. de fecha 30 de octubre 
de 1991. 

Lugo, 12 de febrero de I 992.-El Presidente.-El 
Secrt'tario. -2.589-E. 


